
                                                                     
   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Armenia Quindío, veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021)   

 
 

Proceso:  
Verbal- Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Demandante:  
JUAN CARLOS ESTRELLA CARVAJAL Y 
OTROS 

Demandado:  COOMEVA EPS SA Y OTROS 

Radicado:  630013103002-2019-00003-00  

Asunto:  Inadmite demanda 

 
1- Estese a lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en providencia del 11-08-2021 por medio del cual 
declaró competente a este despacho para conocer de este asunto. 
 
2- Procede el Juzgado a estudiar  la demanda de la referencia, de 
conformidad con las normas generales y específicas para el asunto; 
ante lo cual se advierte que habrá de inadmitirse, por las siguientes 
razones: 
 
2.1 En la demanda se indica que Juan Carlos Estrella Carvajal y Haydy 
Monroy Patiño son compañeros permanentes, sin embargo, no se 
aportó la prueba que acredite tal calidad, lo cual es necesario para 
determinar la calidad con la que actúa la señora Haydy Monroy Patiño. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Armenia Quindío, 
   

Resuelve  
  

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia; por las razones 
antes expuestas.  
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 
para subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la 
demanda.   
  
TERCERO: RECONOCER personería al abogado EDDER HERNANDEZ 
LOZANO, para actuar en representación de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 
 



 
NOTIFÍQUESE,    

 
  
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZA 

 
G.M 
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